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L30. IGUALDAD Y FAMILIA. Aprobación de la Convocatoria y bases que han de
regir la concesión de subvenciones a entidades sin fin de lucro de la provincia
de Alicante para actividades en materia de juventud, anualidad 2016.

Examinado el expediente relativo a la aprobación de la
Convocatoria de subvenciones a entidades sin fin de lucro de la provincia de
Alicante para actividades en materia de juventud, anualidad 201..6, así como de las
bases que han de regir la misma; de conformidad con el Dictamen de la Comisión
de Bienestar Sociai y Familia, y en uso de las facultades delegadas a esta ]unta de
Gobierno por Resolución de la Ilmo. Sr. Presidente número '1,.203, de fecha 4 de
agosto de20'J.5, por unanimidad, se acuerda:

Primero.- Aprobar la "CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A
ENTIDADES SIN FIN DE LUCRO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE PARA
ACTIVIDADES EN MATERIA DE JUVENTUD. ANUALID AD 20-16", así como 1as
Bases que han de regirla, cuyo texto es del siguiente tenor literal:

""Primera. OBIETO.

Es objeto de las presentes bases regular la concesión de subaenciones, a traaés del
procedimiento ordinario en régimen de concurrencia competitiaa, a las Entidades sin fin de lu*o de
proaincia de Alicante para coadyuaar alos gastos deriuados de la gestión, organización y realización
de proyectos, programas ylo actiaidades relacionadas con Ia luaentud, a ejecutar desde el 1 de
noaiembre de 2015 al30 de sentiembre de 201,6.

Se gunda.- CREDIT O S PRES UPUES THRIOS.

Las subaenciones preaistas en lapresente conzsocatoria se concederán con cargo alos créditos

consignados en la aplicación 23.23L9.4830000 del Presupuesto para eI ejercicio 2016, por una
cuantía máxima de NOVENTA Y OCHO MIL NOVEND4 y SEIS EUROS CON SESEN?}A Y
CUATRO CÉNTIMOS (98.096,64€), pudiendo alcanzar hasta eI L00'/, de la cantidad solicitada
como subuención sin que, en ningún caso, pueda, aisladamente o en concurrencia con otras

subuenciones, superar el coste de Ia actiaidad a desarrollar por la Entidad beneficiaria.

T er cer a.- EN TID AD E S S OLICIT AN TE S.

Podrán ser beneficiarias de las ayudas económicas aquellas Entidades sin fin de lucro de la
proaincia de Alicante, que cumplan con los requisitos siguientes:

L. Que se encuentre dadas de alta en el Registro de Asociaciones correspondiente.
2. Que tenga su sede social, estable y permanente, en la proaincia de Alicante.
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3. Que los programas, proyectos ylo actiuidades a ejecutar por la Entidad aayan destinados tt

los jóaenes de la proaincia de Alicante, entendiendo por tal al sector de población con edades

comprendidas entre 14 y 30 años.

Cusrta.-PROGRAMAS Y GASTO S A SUBVENCIONAR.

Son objeto de subaención los proyectos dirigidos a Ia juaentud de la Proaincia de Alicante,

relacionados con los programas y áreas siguientes:

Gastos de gestión, organización y ejecución de programas, proyectos ylo actir¡idades

dirigidos a fomentar el ocio y tiempo libre entre Ia población iuuenil, incluyendo los gastos

del personal destinado a la ejecución det programa ylo actiaidad subr¿encionado, salao lo

establecido en la b ase quinta.

Gastos de alquiler de salas ylo espacios destinados únicamente a la eiecución de los

programas objeto de subaención, siempre y cuando sean distintos de la sede social de Ia

entidad solicitante.

Gastos financieros, de asesoría jurídica o financiera, gastos notariales y registrales y los

gastos periciales para la realización del proyecto subaencionado siempre que estén

directamente relacionados con la actioidad subaencionada y sean indispensables para la

adecuada preparación o ejecución de la misma de acuerdo con el apartado 7 del artículo 31 de

la Ley 3812003, de 1.7 de noaiembre, General de Subuenciones (en adelante LGS).

Quinta.- PROGRAMAS v GASTOS EXCLUIDOS.

Quedan expresamente excluidos de la presente conaocatoria los siguientes Progratnas:

L. Aquellos cuyos principales beneficiarios no sean los jóaenes entre 14 y 30 años.

2. Los programas, proyectos ylo actiaidades dirigidos a jóaenes con discapacidad física,
psíquica o sensorial.

3. Los programas dirigidos a subuencionar nctioidades de aoluntariado social así como las

relatiaas a la formación de dichos aoluntarios.

4. Aquellos programas, proyectos ylo actiaidades dirigidos a la preaención de las

drogodependencias y otras conductas adictiaas enlapoblación jouen.

Del mismo modo, quedan excluidos de la presente conaocatoria los gastos que se detallan a

continuación:

5. Gastos de alquiler de locales o sedes sociales de la entidad, así como los gastos de luz,

agua, teléfono, etc. de la mtsma.

Gastos de personal de la actiaidad o programa para eI que se solicita subaención cuando

estos se refieran a profesionales que formen parte de la lunta Directiua de la Entidad

solicitante de la subaención.
Financiación de inaersiones (adquisición de equipamiento ylo material informático).

Todas aquellas acciones que no tengan como objetiao principal el fomento de Ia iuuentud
ylo contraaengan eI interés público perseguido por la Diputación Proaincial de

Alicante.

6.

7

8.
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Los programas y/o proyectos señalados en los puntos 2, 3 y 4 quedan excruidos de ra presente
í:::,:;:::;'ia 

por existir tínias de s;utbaencian ,r[rr:i¡ro, en otras Áreas de esta Diputación

SCXtA.- PRESEN?Z CIÓN DE SOLICITUDES Y DOCL]MENTACIÓN.

Las solicitudes se foimytartn conforme al modelo que figura como Anexo L solo se admitirá unaúnica solicitud por Entjdad soliciíante y'su mera presentación supone ra aceptación de ras presentesbases y el compromiso de cumplir con lÁ obtigacionn y arurrÁ deriuados de las mismas.

Las solicitudes se podrán presentar:

' en eI Registro General de la Diputación Proainciar, sito en la C/ Tucumán núm. g deAlicante, de lunes a aiernes, en ho,rario de 9:00 a 14.00 horas.o a traaés de los medios telemáticos establecidos para ello en la sede electrónica de IaDiputación, en Ia dir ección: sede. diputacionalicante. es.t por cualquier otro de los procedimientos preaistos en el artículo 3g de la Ley 30/1gg2, de 26de noaiembre, de Régimen lurídico de las Administraciones públicas y del procedimiento
Administr atiao Común (LR] Ap ).

EI Modelo de solicitud'-Anexo I, d'eberá firmarse por eI presidente de la Entidad e incluirádeclaraciones responsables acreditatiaas de que la misma:

1' se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a Iaseguridad social comprometiéndose a comunicar a Ia Diputación proaincial, cualquieruariación que se produzca con respecto al cumplimiento de estas obligaciones en cualquier
momento del procedimiento.

cumplimiento de sus obligaciones, notificadas con
2015, respecto de esta Excma. Diputación proaincial,

3' No se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la condición
de beneficiario, señaladas en el artículo L3 de Ia Ley 381200á, de i,7 de noaiembre, General deSubaenciones (LGg.

2. Se encuentra al corriente en eI
anterioridad al 31 de diciembre de
derioadas de cualquier ingreso.

A Ia Solicitud-Anexo I, de acuerdo con el artículo
Excma. Diputación proaincial de Ahcante.
documentación:

1.- Fotocopia del DNI en aigor de la persona que suscribe la
ncreditatiaa de la Entidad solicitante.

2.- Fotocopia del CIF de la Entidad.

13 de la Ordenanza General de Subaenciones de Ia
se acompañará necesariamente la siguiente

solicitud y que ostenta la representación
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3'- Fotocopia de los estatutos de Ia Entidad, actualizados y adaptados a la normatiaa aigente. En caso
de que la Entidad se encuentre en trómites de adaptación de los mismos deberá aportar la
documentación que lo auedite.

4'- Documento acreditatiao de la inscripción en el Registro de entidades correspondiente.

5.- Certificado emitido por ellla Presidente/a y Secretariola de la Entidad, indicando Ia composición
de los Órganos de Gobierno y representación (lunta directiua), número de socios/as r¡ sed.e de la
Entidad, conforme al Anexo lI.

6'- Declaración Responsable firmada por el/la Presidentela y Se*etariols d.e Ia Entidad de las
subaenciones que, en su clso, se hubieran obtenido para la misma finalidad, con indicación de las
Administraciones, Organismos o Entidades concedentes, importes, así como, compromiso de
comunicar a la Diputación Prouincial las que se pudieran obtener en el futuro conforme aI modelo de
Anexo IlI.

7-- Programa o proyecto para el que solicite subaención, conforme al modelo de Anexo IV.

B.- Curriculum aitae y titulación de loslas profesionales que impartan el programa objeto de
subaención cuando ésta aaya destinada, en todo o en parte a abonar los gastos de personal de la
ac tiaidad suba encionada.

9.- Informe del Ayuntamiento del municipio donde se encuentre la sede de la Entidad. peticionaria,
suscrito por Técnico competente, con eI aisto bueno de su AlcaldelAlcaldesa o Concejal/a delegado/a
de luaentud, que auale:

a) Que Ia Entidad peticionaria está actiaa y con sede estable en ese municipio.
b) Que la Entidad desarrolla actiuidades en beneficio de la población joaen en el ámbito
de su municipio, y de acuerdo con los Estatutos por los que se rige, lo que se pone de
manifiesto en la actiaidad que es objeto de subaención dentro de la presente
conaocatoria.

En el caso de que la Entidad peticionaria no tuuiera su sede social en el municipio donde se aaya a
desarrollar la actiaidad objeto de subaención, el Informe a presentar será et del Ayuntamientols en
cuyo municipio/s se desarrolle la misma, suscrito por Técnico competente, con el aisto bueno de su
Alcaldelsa o Concejal/a delegadola de luaentud, que aaale que dicha Entidad aa a realizar actiaidades
en beneficio de Ia población joaen de su municrpio, y de acuerdo con los Estatutos por los que se rige,
indicándose expresamente en el lnforme Ia actiaidad que es objeto de subaención.

La documentación relacionada en los puntos L a 4 no será exigible cuando ya se encuentre en poder
de la Diputación Prouincial, de acuerdo con lo establecido en eI artículo 35.f LRIAP (salao que la
documentación o requisitos tengan aigencia o extensión limitada o se hubieran producido
modificaciones). En este caso deberá hacerse constar la conaocatoria o tipo de subaención, eI área y la

fecha en que fue presentada.
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El Departamento de luaentud de la Excma. Diputación Proaincial de Alicante se reseraa eI derecho
de solicitar cualquier otra documentación complementaria a la preaista en la presente base, a fin de
aclarar, con más detalle, alguno de los extremos de la documentación aportad.a.

Los anexos preuistos en la presente base se pueden encontrar en la web,
http:/lsede.diputacionalicante.es/, o en Ia Oficina de Atención al Ciudadano de la Diputación de
Alicante.

Septima.- PLAZO DE PRESENT,4CIóN.

El plazo de presentación de las solicitudes y demás documentación será de 15 días hábites a contar
desde eI día siguiente al de la publicación del extracto de la Conaocatoria en el Boletín Oficiat de ta
Proaincia (B.O.P.), por conducto de la Base Nacional de Subaenciones, una aez que se haya
presentado ante ésta el texto de la Conaocatoria y la información requerida para su publicación. En
caso de que el último día del plazo fuese sábado o inhábil, éste se entenderá prorrogado aI siguiente
díahábi l .

O cIaaa.- SUBSAN,4CTÓN DE S)UCITUDES,

De acuerdo con lo preaisto en el apartado 5 del artículo 23 LGS, en relación con el artículo 71
LRIAP, si la solicitud no reuniera los requisitos requeridos o no se hubieran presentado los
documentos exigidos en la base sexta, se requerirá a Ia Entidad interesada, concediéndole un plazo
improrrogable de 10 días hábiles para que pueda subsanar la falta o acompañe los documentos
preceptiuos, con indicación de que si así no lo hiciere, se le tendrápor desistida de su petición, preaia
resolución dictada en los términos prezListos en el artículo 42 LRIAP.

NOACNA.- INS?RUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y CRITER/O S DEVALOR.ACIÓN.

La instrucción del procedimiento corresponde a la Diputada del Área de Familia y Ciudadanía,
siendo ln Comisión Informatiaa de Bienestar Social y Familia el órgano colegiado competente para
emitir informe sobre la eaaluación de las peticiones recibidas, sobre la base del informe emitido por el
Departamento de luaentud atendiendo a los *iterios de aaloración expuestos a continuación:

CRITERIOS PUNTUACTON

L.- Valoración técnica del programa solicitado en cuanto a la
coherencia entre obietiaos, actiaidades, recursos, etc.

Hasta 15 puntos

2.- Impacto social de la actiuidad entre Ia iuaentud en relación con el
coste de la misma.

Hasta L0 puntos

3.- Antigüedad y continuidad del programa, proyecto ylo actiaidad
objeto de subaención.

Programas iniciados en el año 2015.
Programas con antigüedad entre 1 y 3 años.
Programas con antigüedad superior a 3 años.

5 puntos

L0 puntos

1.5 puntos

4.- Autofinanciación del programa objeto de subaención.

Progr amas con autofinanciación.
P ro gr amas sin autoftnanciación.

5 puntos

L0 puntos
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Determinada la puntuación del proyecto de 
-cada 

entidad se procederá, primero, a diaidir el créditoreseraado a esta conuocatoria entre el total de puntos olronro.do por la totalidad de los programas, alobjeto de determinar el ,aalor 
punto,.

A continuación' cada proyecto resultaró subaencionado en la cantidad que resulte de multiplicar el'aalor 
punto' por la puntuación que hubiese obtenido, con el límite de 3.000 euros, siempre y cuandoéste no fuere superior a lq cantidad solicitad.a como subaención, ya que en ese cASo, se tomará comoreferencia ésta última cantidad.

si después de efectuada la distribución de la cuantía preaista en Ia presente conuocatoria, de acuerdocon lo dispuesto en Ia tabla anterior, existiese un sobrante del crédito presupuestario destinado a tal
fin' éste podrá ser obieto de reparto lineal entre todas las beneficiarias con el límite de la cantidadsolicitada como subaención.

Si, por eI contrario, una aez efectuada dicha distribución, Ia cuantía total a
importe del crédito presupuestario destinado en la presente conuocatoria,
proporcionalmente dicho exceso entre todas las beneftciarias.

Décima.- RESO¿UC/óN.

distribuir excediese del
se procederá a reducir

La resolución de Ia Conaocatoria corresponde a la lunta de Gobierno de la Excma. Diputación deAlicante, preuio lnforme de la Comisión Informatiua de Bienestar Social y Famitia.

La resolución contendrá una relación de tas Entidades beneficiarias, con indicación del programr y
cuantía subaencionada, así como una relación de las peticiones desestimadas, señalando el motiao de
la misma.

El plazo máximo para resolaer y notificar la resolución del procedimiento, conforme a lo establecido
en eI artículo 25 LGS, será de seis meses, contad.o a partir de la pubticación de Ia Conaocatoria en eI
Boletín oficial de la Proaincia. El aencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución
legitima a las entidades interesadas para entender desestimada por silencio administratiao la solicitud
de concesión de Ia subaención.

La concesión de una subaención al amparo de la presente Conaocatoria no genera derecho alguno a Ia
obtención de otras subaenciones en años posteriores ni podrá alegarse como precedente.

Undécima.- RECURSOS.

La resolución del procedimiento pone fin a la aía administratiun, y contra la misma, en cumplimiento
de lo dispuesto en eI artículo 89.3 en relación con los artículos 176 y 117 LR]A\, así como en los
artículos B y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administratiaa, cabe interponer, potestatiaamente, recurso de reposición ante la presidencia de la
Excma' Diputación de Alicante, dentro del mes siguiente al de la notificación del acto o, en sLt c6so,
interponer directamente recurso contencioso-administratiao, ante eI luzgado de este orden de
Alicante, en el plazo de dos meses, con la adaertencia de que tales recursos no suspenden la ejecución



TUNTA DE COBIERNO
Sesión Ordinaria de:30-03-2016 Pág. a8

de dicha resolución, y ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro recurso que se
estime procedente.

D u o dé cima. - O B LI GACIONE S D E LA S EN TID AD E S LO C ALES BENEFIC I ARI AS .

La Entidad beneficiaria queda obligada a:

Realizar la actiaidad que fundamenta la concesión de la subaención antes del L de octubre de

201_6.

Comunicar a la Diputación de Alicante cualquier modificación que afecte nl desarrollo y

ejecución del proyecto o actiaidad subaencionada, siempre antes de la fecha preaista para la

realización de la misms.

Notificar a la Diputación Proaincial la obtención de cualquier otra subuención o ingreso

afectado con destino a la misma actiaidad.

Facilitar cuanta información le sea requerida por la Excma. Diputación Prouincial con

relación a los programas o actiaidades subaencionadas.

Admitir la posible superaisión técnica del personal designado por la Excma. Diputación

Prouincial para inspeccionar, directa o indirectamente, las actuaciones objeto de subaención,

con la finalidad de comprobar su adecunción a los programas o actiaidades presentadas y a

las condiciones establecidas para el reconocimiento de la subaención.

Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad

Social.

7. Estar al corriente, en el momento de la concesión, de sus obligaciones notificadas con

anterioridad al 31- de diciembre de 2015, respecto de Ia Diputación deriaadas de cualquier

lngreso.
Hacer constar la colaboración de la Excma. Diputación Prouincial en la publicidad que, a tal

efecto, se lleae a cabo por la Entidad beneficiaria.

Incluir en el progratna o proyecto subaencionado, también como beneficiarias, a personas

procedentes de otros municipios de la comarca o la proaincia de Alicante, que puedan

solicitar su inclusión, cuando en los Estatutos de Ia Entidad no conste en su ámbito de

actuación el car ácter supr amunicip aI.

D e cimot er c er a. - | IJ ST IF IC,4 C/ON D E SUBV ENCIONE S.

1.- Las subaenciones se harán efectiaas a las entidades benefíciarias preuia presentación de la Cuenta

lustificatiaa, dentro del plazo comprendido entre la fecha de notificación de Ia subaención y hasta eI

20 de octubre de 201-6, que auedite la realización de los gastos en la ejecución de las actiuidades

subaencionadas y referidos tanto al ejercicio 20L6, como a los meses de noaiembre y diciembre de

2015.

Para ello se cumplimentará eI IMPRESO L-8, que se remitirán junto con la notificación de Ia

concesión de la subuención y cuya cuantía deberá ascender al 1-00 por cien de la cantidad concedida

como subaención. En caso de que la cuantía de los gastos justificados fuera inferior a ésta, la

subaención a percibir quedaró reducida proporcionalmente conforme al porcentaje que la misma

supone respecto de la subaención concedida.

1,.

2.

3 .

4.

5.

6 .

8.

9.
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2'- De conformidad con el artículo 8.2 de la Ordenanza General de Subaenciones de la Diputación
Prouincial, la subaención concedida será compatible con otras subaenciones, ingresos o recursos para
la misma finalidad procedentes de cualquier Administración Pública o de entis públicos o prioados,
en este caso, Ia cuantía de Ia cuenta justificatiua deberá ascender, como mínimo, a la suma de las
subaenciones concedidas.

En ningún caso, la suma de las subaenciones concedidas, ingresos o recursos para la misma finalidad
excederá del coste de los gastos subaencionados. En caso contrario, la subaención concedida por
Diput ación quedar á reducida.

En el momento de la justificación la Entidad beneficiaria deberá acreditar documentalmente el
importe, procedencia y aplicación de las otras subaenciones, ingresos o recursos recibidos para eI
mismo proyecto, según prescribe el artículo 30.4 LGS.

3.- lunto a la cuenta justificatiua (Impreso 1,-B),la Entidad beneficiaria deberá presentar:

3.1.- Los justificantes acreditatiuos de los gastos realizados, que deberán consistir en nóminas
seguros sociales y otros documentos justificatiaos de los gastos de personal (así como facturas
(originales o fotocopias debidamente compulsadas) expedidas a nombre det Entidad
beneficiaria, que deberán contener los siguientes requisitos:

DATOS DEL EXPEDIDOR DE LA FACTI]RA:

Nombre y apellidos, razón o denominación social.
Domicilio.
Número de Identiftcación Fiscal (NfF).

DATOS DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA:

Denominación social de la Entidad.
Domicilio.

Número de ldentificación Fiscal (NfF).

OTROS DATOS DE LA FACTURA:

Número y, en su caso, serie.
Fecha de su expedición.

Fecha en que se hayan efectuado las operaciones que se documentan o en la que, en su
casol se haya recibido el pago anticipado, siempre que se trate de una fecha distinta a la
de expedición de la factura.

Descripción de las operaciones.
Número y clase de unidades seraidas y precios unitarios.
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Importe de la factura que constituirá ta Base Imponible del IVA señalando el tipo

impositiuo, cuota tributaria y precio total. Cuando Ia cuota se repercuta dentro del

precio total se indicará únicamente el tipo tributario aplicado o bien la expresión de IVA

INCLUIDO, si así está autorizado. Si la factura comprende entregas de bienes o

seraicios sujetos a tipos impositiuos diferentes en este Impuesto, deberá diferenciarse la

parte de Ia operación sujeta a cada tipo.

En el supuesto de que la operación que se documenta en una factura esté exenta del

Impuesto, aparecerá una referencia a las disposiciones correspondientes de la Directiua

200611-L2lCE, de 28 de noaíembre, relatiaa al sistema común del Impuesto sobre el Valor

Añadido, o a los preceptos correspondientes de Ia Ley del Impuesto o indicación de que Ia

operación está exenta.

Trntándose de gastos no susceptibtes de justificación mediante facturas, será admisible la

emisión de RECIBOS (originales o fotocopias debidamente compulsadas) en los que, en

todo caso, deberán constar de forma clara el nombre y apellidos, razón o denominación

social, NIF, tanto del expedidor como del perceptor, incluyendo lugar, fecha de emisión y

concepto, así como la rúbrica del perceptor precedida de la expresión "RECIBI" '

3.2.- Memoria explicatíaa de la ejecución y desarrollo del proyecto subaencionado, conforme

al modelo que figura en el Anexo V, publicado junto con las presentes Bnses.

3.3.-Ejempto de los elementos gráficos, ya sea en papel o digitales (tales como folletos,

carteles, banners etc.), que ncrediten haber cumplido con la obligación de publicitar que la

actiaidad ha sido subaencionada por Ia Diputación Proaincinl, de acuerdo con lo dispuesto en

eI apartado 8 de Ia base duodécima de las presentes bases, salao que la actiaidad obieto de

subaención haua sido realizada con anterioridad a la notiftcación de la misma.

3.4.- Declaración responsable, conforme al modelo de Anexo W, suscrita por ellla

Presidentela de la Entidad de que la misma se encuentra al corriente en eI cumplimiento de

sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social al tiempo de presentar Ia cuenta

justificatiaa.

4.- De conformidad con lo dispuesto en el apartado L del artículo 49 LRIAP, en casos debidamente

motiaados, la Excma. Diputación Proaincial, podrá, a solicitud de la Entidad beneficiaria, conceder

una prórroga del plazo para justificar la realización de la actiaidad subuencionada, si bien tanto la

petición de los interesados como la decisión sobre la ampliación deberán producirse, en todo caso,

antes del uencimiento del plazo de que se trate, teniendo en cuenta que en ningún caso, podró ser

objeto de nmpliación un plazo ya aencido (apartado 3 del artículo 49 LRIAP y apartado L del artículo

70 del Reglamento de la Ley General de Subuenciones).

S.- Transcurrido el plazo señalado para la presentación de Ia documentación sin que ésta haya sido

remitida, la Diputación Proaincial, de conformidad con lo preaisto en eI apartado 3 del artículo 70 del

Reglamento de LGS, requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de L5 días, presente

la misma, transcurrido dicho plazo, sin que se haya producido su presentación en la Diputación
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Proaincial, se dejará sin efecto eI derecho a Ia ayuda concedida, preuia resolución debidamente
notificada al interesado, basada en tal incumplimiento.

Decimocuarta.- REVISIÓN, REIN?EGRq INFRACCIONES, SANCIONES
ADMINISTRATIVAS Y RESPONSABILIDADES EN MATERIA DE SUBVENCIONES,

Sin perjuicio de la comprobación documental de la justificación presentada y con carácter posterior al

abono de Ia subaención, la Excma. Diputación Proaincial de Alicante podrá realizar cuantas

actuaciones materiales y formales estime conaenientes para Ia comprobación de la adecuada
justificación de las subaenciones, la realización de su objeto y el cumplimiento de las condiciones a

que quedan sujetas las mismas. Dichas actuaciones de comprobación serán realizadas mediante el

control financiero ejercido por Ia lnteraención de Fondos Proainciales, de conformidad con Ia

lnstrucción de Control Interno de la Gestión Económico Financiera de la Excma. Diputación

Proaincial, el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Ley General de

Subaenciones, su Reglnmento de desarrollo y la Ordenanza General de Subaenciones de la Excma.

Diputación P r oaincial de Alicante.

En materia de reintegro de subaenciones e infracciones y sancionest y para aquellos extremos no

preaistos en las presentes bases será aplicable la Ley General de Subaenciones, su Reglamento de

desarrollo y la Ordenanza General de Subaenciones de la Excma. Diputación Proaincial de Alicante.

D e cimo quint a. - MARCO N O &MATMO.

En todo lo no preaisto en las presentes Bases, se estará a lo dispuesto en la Ordenanza General de

Subaenciones de la Excma. Diputación Proaincial de Alicante, en la Ley 3812003, de 17 de

noaiembre, General de Subaenciones, en el ReaI Decreto 88712006, de 2L de julio, por el que se

aprueba su Reglamento, en Ia Ley 301L992, de 26 de noaiembre, de Régimen lurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administratiuo Común, en el Real Decreto

Legislatiao 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de Ia Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, y en la restante normatiaa que resulte de aplicación." "

Segundo.- Ordenar su publicación conforme a la legislación de subvenciones

vigente.

Tercero.- Autoúzar un gasto por importe de NOVENTA Y OCHO MIL
NOVENTA y SEIS EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (98.0s6,64€),

con cargo a la aplicación23.2319.4830000, "Subvenciones a entidades sín fin de lucro
para actividades en materia de Juventud", del Presupuesto vigente, a fin de atender
la dotación económica de la presente convocatoria.

P.S.M.


